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forma: Presidente, el Director de la Escuela Superior de Bellas 
Artes de Madrid; Vocales, los Directores de las restantes Escue
las Superiores, un Catedrático por cada una de ias referidas 
Escuelas a propuesta de los claustros respectivos. dos represen
tantes de la AsooiaciónNaciona¡ de &scuelas Superiores de 
Bellas Artes, . a propuesta del Delegado Nacional de Asociacio
nes; Secretario, un funcionario de lOS Cuerpos Generales de 
.¡\~lnistracíón CivÍl fiel Estado (;()n destino . en la Escuela Su
perior de Bellas Artes de Madrid designado por la Dirección 
General de Bellas Artes. 

La Comisión podrá funelonar en pleno o en ponencias de
sIgnadas por su Presidente. 

Par V. 1. se adoptarán las medidas necesarias para la mayor 
eficacia de los trabajos de esta Comisión. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y ef~tos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 8 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

LImo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

MINISTE'RIO DE TRABAJ O 

RESOLUCION de la Dirección . General de Orde
nación del Trabajo interpretativa del régimen de 
la jornada máxima ordinaria laboral en Zas Regla
mentaciones de Trabajo ' y en los Convenios Colec
tivos, 

Uustrisimos señores : 

El Decreto de 1 de julio de 1931, elevado a rango de Ley 
el 9' de septiembre de dicho año, estableció el régimen legal de 
la jornada máxima de tra.b8,jo en conformidad plena con lo de
terminado ' por los Convenios de la ÚI r. T., números 1 (sobre 
horas de trabajo en la industria 1919) y 30 (relativo a horas 
de trabajo en comercios y oficinas, 1900). 

El e~preSado régimen. legWl de jornada máxima de trabajo 
se ha venido concretando, para su apliCación a las distintas ac
tividades; . en las. Reglamentaciones laborales, que constituyen, 
con arreglo a la Ley de 16 de ootubre de 1942. el sistema de 
condiciones minimas a que han de ajustarse las condiciones de 
trabajo entre los · empresariOS y su persona.!, y en los Convenios 
Colectivos concertados por los representantes de las parles al 
amparo de la Ley de 2>4 de abril de 1958, sin que dichas dispo
siciones y pactos puedan, en ningún caso, implicar condiciones 
13iborales menos .favombles que las establecidas por las Leyes 

, y ReglamentOs de carácter general. 
, Con objeto de evitar las dudas que puedan surgir, no obs
tante lo que se e~presa en el párrafo anterior, sobre si en algún 
caso la aplicación de lo establecido en una Reglamentación: de 
Trabajo o en un Convenio Colectivo pUdiera significar una jor
nada laboral de mayor duración que la fijada en' el Decreto de 
1 de julio de 19'31, mediante esta Resolución se interpreta por 
vía general que no cabe que ]:a jornada máxima de trabajo exi
gible, de conformidad con lo establecido por una Reglamentar 
ción laboral o en un Convenio Colectivo, sea men06 favorable 

. que la fijada por la mencionada Ley de 9 de septiembre de 1931-
En atención a lo e~puesto, esta Dirección General de Orde

nación del Trabajo, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 71, a. a), del Decreto 2IJ8/,1960, de 18 de febrero, ha re
suelto lo que sigue: 

La jornada máxima de trabajo en tOdas las ·actividades OOID
prendidas en el Decreto de 1 de julio de 1931, ratüicado como 
Ley con fecha 9 de septiembre del propio añó, es la que se fija 
oen esta disposición legal. sin que la aplicación de lo establecido 
respecto de dicha materia en tina Reglamentación de Trabajo 
o en un Convenio Colectivo pueda implicar la exigencia de una. 
jornada ordinaria laboral de mayor duración que la fijada por 
la mencionada Ley de 9 de septiembre de 1931. 

W que digo a VV. I1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. 
Madrid, 13 de mayo de 1967.-El Director general, Jesús Po

sada Cacho. 

I1mos, Sres . Delegados prOvinciales de 'I'cab3ijo. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 27 de abril de 1967 por la que se tnte· 
gra la Inspección Nacional de Extensión Agraria 
con la Escuela Central de Capacitación Agraria. 

Ilustri$mo señor : 

La Orden ministerial de 19 ·de febrero de 1964 encarga a ia 
.Inspección. Nacional del Servicio de Extensión Agraria la pre
paración especial de quienes tengan encomendad'a alguna de las 
distintas formas de capacitación de agricultores 

Dicha preparación. que se viene efectuando en distintos Cen
tros dependientes de esa Dirección General. ha de concentrarse 
en el de San Fernando de HenlU."es. donde también se deslU."ro
llarán actividades dirigidas a la formación y adiestr3iIDiento de 
~icul,tores, 

PlU."a · obtener los mejores resultados con esta labor, es pre
ciso que tOdas las actividades de explotación y enseñanza que 
se desarrollen 'en ia citada finca de San Fernando de Henares 
respondan a una orientación bien definida y sean adecuadas a 
los fines didácticos que se persiguen. Por ello se considera cort
veniente in,tegrar este Centro y la Inspección Nacional mencio
nada, adoptando la denominación de Escuela Central de Ca,pa
ci,tación Agnu'ia. 

En consecuencia, este Ministerio ha te¡nido a bien disponer: 
Se i.ntegra la Inspección Nacional de Extensión Agraria con 

la Escuela Central de Ca,paci,tación Agraria, que se establece 
en la finca «El Palomar», del termino inUlTlictpal de San Fer
nando de Henares. EL ' personal de la citada Inspección qUeda 
adscrito al nuevo Centro y el cargo de I~tor naciona.! cam
bi·a esta denominación por la Director de la Escuela Central 
de Capacitación Agraria. . ' 

Lo que OOIDUIIlico a V. I, para su conocimiento y efectos. 
Dios ' guarde a V. r. muchos años. . 
Madrid, 27 de abril de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Capacitación Agraria. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 11 de mayo de 1967 sobre creación de · 
la Junta Asesora de la Dirección General de Ex· 
pansión Comercial. 

Ilustisimos señores: 

La eXlperiencl1¡1. adquirida en la poUtica de fomento de ~ ex
pootación demuestra. que ésta presenta, desde el punto de viBta 
administrativo, una creciente complejidad en razón de la. plura- . 
lidad de · ÓTgalDOS e insU'umentos administrllitivos, de la circuns· 
tancia de desarrollarse los progrnmas de E~a.nsión Comeroial 
en gran pa!'1te en el extranjero y de las fórmulas de colaborar 
ción que la AdministnLción est3iblece con empresas, agrupacio
nes sectodales y entidades de diversa naturaleza relacionadas 
con ~a exportación. 

Paca hacer frente ordenadamente a estos problemas se con- · 
sidera necesario crear ima Junta Asesora, que de manera per
manente informe a la Dirección General de Expansión Comer
cial sobre los aspectos jurídicos y administr3ltivos de los pro
gramas de fomento de la e~portación e intervenga en las pro
puestas y realización de gastos pÚblicos qué originen la ejecu-
ción de estos programas. _ 

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

l· En la Direcc1ón General de Expansión Comercial existirá 
una Junta Asesoca presidida por el Director general de Expan
sión Comercial e integrada por el Subdirector general de Fa
mento de ~a Expor,tación, el Comisario general de Ferias y Ex
posiciones, el Oficial' Mayor del Depar'tamen'to. el Interventoq
delegado de Hacienda, un Abogado del Estado de la Asesoría 
Jurídica del Departamen.to y el Secretario general de la Direc
ción General de Expansión Comercial. que actuará como Secre
tario de la Jun ta 

2. El Direotor ' general de Ex·pansión Comer<;ial podrá dele
gar la presidencia de ~a Junta en el SubcMrector general de 
Fomenlto de la Exportación. 



B. Q. cld E,,- . Núm. l~2 .· 

3. La Junta Asesora examiriar¡i los aspectos juríd icos y . ad
ministrativos que la ejecución de los program¡J.s de fomento 
de la exportación implíQW, y velara por la COfl'€,@f,a apliclWión 
de los conceptos presupuestarios agrupadoS bajo ¡'a rubrica ge
néral de «Ministerio. Subsecretaría y Servicios Generales» COIIl 

la numeración a c t u a 1 siguiente: 451/223, 451/341 , 451 /355. 
451/362, 451/363. 4511364. 4'51/421 . 451 / 433. 451/434, 451/43'5. asl 
como la de los concep tos, cualquiera que sea su numeración. que 
puedan crearse en e; futuro , de&tlnados a fomento de la ex
por tación 

4. La Junta Asesor¡¡ propondrá las líneas generales a que 
h'abrán de sujetarse los CQIIlcursos cuando hubieTa lugar a ello 
o, en general. la forma ep que habrá de buscarse la pluralidad 
de ofertas en las adjudicaciones de obras. proyectos técnicos, 
adquisiciones de todo tipo etc. 

Sin perjuicio de estas orientaciones generales. la Junta 
Asesora examinará los expedientes de PrOpues~as de gastos l!>Il-
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tes de su elevacIón a la auto:ldad a qtllen corresponda .a 
aprobación. 

5. ~ Directo, genera~ de j!;~pansi4n Comercial deberá re
cabar informe de la Junta en todas las ouestiones a que dé 
lUga,r la ejec~ión de los programas de fOIp.ent.<> q~ 19, ~¡q¡Qr
tación 

6. De las sesiones de la JUP:t?-, el 8ec.re~9 ¡ev@wf4 ~~ 
con el visto bueno del freside;lte, a efecÍQs ae su w<Xn'PQraclQIl 
a los expedientes correspondientes. 

Lo que digo a VV . 11. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a VV. 11 muchos afios. 
Madrid, 11 de mayo de 1967. 

Ilmos Sres. Subsecretario de Comercio y DireGtor gen~al ~e . 
Expansión Comercial. 

11. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES ~ INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 11 de mayo de 1967 por la que se dis
pone la baja en el destino civil que ocupa en la 
actualidad y el pase a la situación de «En expec
tativa de servicios civiles» del T eniente Coronel de 
Ingenieros don .Jos~ A. Laredo de la Cortina. 

Excmos. Sres. : De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo cuarto de la Ley de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 172), párrroo I;uarto del articulo septimo del 
D€creto de 22 de julio de 1~58, que desarrolla la Ley anterior 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 189), y apartado b) de la 
Orden de esta Presidencia del Gobierno de 16 de febrero de 1959 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 46); vista la instancia cur
sada por el Teniente Coronel de Ingenieros don JoSé Antonio 
Laredo de la Cortina, en la actualidad con destino civil en el 
Ministerio de la Gobernación, servicio de Arquitectura de la 
Dirección General de Correos y Telecomunicación, Madrid, en 
súplica de que se le conceda el pase .a la situación de «En ex
pectativa de servicios civiles» ; considerando el derecho que le 
asiste y a propuesta de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, 
he tenido a bien acceder a lo solicitado por el cit ado Teniente 
Coronel, causando baja el mismo en el destino civil de refe
rencia y alta en la situación de «En expectativa de servicios 
civiles», de la que ya procedía con anterioridad a serIe adjudi
cado el mencionad" destino civil , fijando su residencia en la 
plaza de Madrid. '. 

Lo que comunico a VV. EE. para conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 11 de mayo de 1967.-P. D., José de Linos Lage. 

Excmos. Sres. Minist ros .. . 

ORDEN de 16 de mayo de 1967 por la que se dis
pone la baja de los .le/es y Ofici ales del Ejército 
de T ierra que se m encionan en los destinos civiles 
que desernpe'llan y alta en los destinos o situacio
nes militares que t enían anteriormente. 

Excmas. Sres .: En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo tercero de la Ley de 17 de juJio de 1958 (<<Boletín Ofici8Jl 
del Estado» número 172), artículo quinto, apartado g) . de la 
Orden de la Subsecretaría de) Ministerio dcl Ejérci to de 9 de 
agosto dI;! 1958 (<<Diario Oficial» número 180) y Orden de la 
PresidenCiia, del Gobierno de 16 de febrero de 1959 (<d301etín 
Oficia:l del Estado» número 46) , en su apartado bl; vistas las 
instancias de los Jefes y Qfi·ciales qtle na.n solicitado su rein
corporación a sus destinos o s.ltuaciones militares respectivos ; 
reconocido el derecho que les asiste y a Propuesta de la Co
misión Mixta de Servicios Civiles, 

Esta Presidencia del Gobierno na tenido a bien disponer 
se!jln ba ja en los destinos civiles que actualmen te ocupan y 
alta en los destinos o situaciones miUtares que te~ían anterior
mente los J ·efes y Ofi~iales del Ejército de TieI'TI$, que a con-

tinuaci6n se mencionan, pertenecientes a los Mln1srerlos que 
se indican y con efectos administrativos del dia 1 de jumo 
próximo : 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Comandante de [nfanteria don J ooé Pérez Ortiz, de la F'is
cália de la. Audiencia TeI'Titorial de Burgos, «a las órdenes del 
señor Ministro» en Burgos. 

Capitán de Infantería don Jesús Pefia Sancho, de la ~aHa 
de la Au<pencia TerritoriaJ de Burgos, al Regimiento de Infan. 
tería «San Mar cial número 7». 

M INISTERIO DE HACIENDA 

Comandante de Infanteria don Pedro San Román GonzáJez, 
de la Dirección General de Impuestos Directos en Málaga, 8Jl 
Regimiento de Infanteria «Aragón número 17». 

Comandante de Caballería don Calixto Fernández Blanco, 
de los Servicios Especiales dependientes de la Subsecretaria en 
Algeciras a disponible en Ceuta. 

Capitán de Infanteria don Alfonso Pérez Bascarán, de la Di" 
rección General de Impuestos Directos en Tarragona, a.l Regi
miento de Infantería «Alava número 22>). 

Cap itán de Caballería don Fermin Lasa Vidaurreta, de los 
Servicios Especiales dependientes de la Subsecret8¡IÍa en A,lge.. 
ciras, al Regimiento Ligero Acorazado de Caballería «Montésa 
número 3». 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Capitán de Oficinas Militares don Cá ndid9 Narváez Pérez, 
de la Jefatura Provincial de Tráfico de Soria, a la Academaa 
Auxiliar Militar . 

MINISTERIO DE ~ABAJO 

Comandante de Ingenieros don Juan Agulla Sáncll~, !Ji! lQ§ 
Servicios Técnieo-administrativos en Córdoba, «a las ótdene$. Q(¡ll 
señor Ministro» en Córdoba. 

Comandante de Artilleria don ,JOSé Ibarguen Cañadll,. de lQ¡¡ 
Servicios Técnico-administr ativos en ZltragQ?ía, ll. l¡t B~&e Mi,c:ta 
de Tractores de Segovia. ' 

Comandante de Mtilleria don Arg~ A,l¡j.v~ OOIl,clÓn . Qe lQ§ 
Servicios Técnico-acjminlstrativos en Zaragoza., a.l C. ¡ , K 11\1-
mero 15. 

Capitán de IntendencIa don Antonio SáIlchev; C~ij,cl9, Q,Q 
los Servicios Técnico-a<lministratlvos en Cá4i2J, ¡¡J ¡\kplloCéll ~ 
cal de Intend encia, de Cádiz. 

Capit án de Infanteria don Silvano SaJ:lZ de Gai¡d~ªn(l ¡mq.z, 
de los Servicios Técnico-administrativos en P9n~veQpa, ¡¡J Ooru
po de Fuerzas Regulares de Infantería <<Ceuta número 3». 

SECRETARÍA GENERAL DEL MOVIMIENTO 

Comandante de Infantería don JuBo . Pierrad Monedero., de 
Inspector Administrador de Grupos de Viviendas Sindicales en 
Madrid, a la 9'L- Bandera de l~ Fuerzas de Policía Armada en 
Má>laga, . 

Lo que comunico a VV. ElE. para conocimlente y efeetos. 
Dios guarde a. VV. EE. muchos afios. 
Madrid, 16 de mayo de 1967.-P. D., Jooé de Linoo L~. 

Excmos. Sres. Ministros .. : 


